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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
APV2RTBNCIA OFICIAL 

L a t g o que los STM. A leal d i » y S u r e -
M r t » rMil jsa luá o ú m e r o a d r i BOLETÍN 
%ac ©orreBCünrtan a l d i s t r i to , d i r p o n d r i n 
q a t se fije u n e j e m p l u es «1 s i t io de eos-
taxabra, dondf permansc^r i IHMÍX t i reci
t o ¿ s i n ú m e r o « i g u i s u t * . 

J A » SAereterios e n i d a r á u de> ooaserrer 
los SoLBfnncs eoUceioBadoa ordanada-
•L«ttt», para suuneuad fu rnae i áu , ^ s d t b e -
ti TSTÍÍcar» cada a ñ o 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

B t siiseribo «n l a ConUdarfa da la Dipntaeidn proTineial , a cuatro pa
tetas clneusiita c é s t i s a o s s i t r i m e s t r t , oeho pose tá s a l semestre 7 quince 
péne las a l a ü o , a ios particulares, pajadas s i solici tar l a s u s e r i p c i ó n . Los 
p a m a de fuera de l a capi ta l se h a r á n por l ibranza del Giro mu tuo , i d m i -
t i éñdoae aólo cellos en las auaertoeiones de triza catre, j ú n i c a m e n t e por la 
f r a o e t é n tfe p á s e l a que resul ta . Les •useripeioaes atrasadas se cobran 
eoa aumento proporcional . 

Loa AjontazoientoB de esta proYineia a b o n a r á n la s o s e r i p c i ó n eon 
arreglo a la escala inserta en r i r e n W de la Comis ión p rov inc ia l , publicada 
en los n ú m e r o » de este BULBTÍN de fecha 80 7 88 de diciembre de ItíOS. 

Los Jusgitdoa municipales , s in dist ineidn, d¡« i pesetas a l a ñ o . 
NúmMOf» sueltos. Teinticineo o é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disponicionea de k a autoridmlts , excepto Ins que 
sean a instancia de parte no pobre, ee ¡iir ; tr thrán of l -
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
i e r r i c i o nacional que ttimtine de la^ u¡\«ir.né; lo de i n 
t e r é s pnr t icmar previo el {m^o adelaiitacio de veinte 
c é n t i m o s de peseta pur caria l ínea de iiib^rcion. 

Los anuncios a que lía ce referencia W c i rcular de la 
Comis ión provincia l , fecha U de íliciem'hra de lt)05, en 
e u m p i i m i e n ! » al acuerdo de !a Biput t tc iüu de 20 de no
viembre de dicho a ñ o , T cuya circular l ia si-fo n t i b l i -
eada en los BOIJETINKS OFÍCIALHH de 2» y k2 da diciem
bre 7a citado, ae abonanta con arreglo a Ta tarifa que en 
mencionados BOLKTLNKS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G ), S. M . la Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el , 
Principe de Asturias e Infantes, con- j 
tinúan sin novedad en su Importante ' 
salad. I 

De Igual beneficio disfrutan las ; 
denrfs personas de la Augusta Real 
Familia. 9 
(OéaU del d í s 23 de l e p t i e m b n de 1916.) 

Gobierno cltl! de la pnrlnela 

C I R C U L A R i 
Habiéndose dado el caso en algu

nas provincias, según la prensa, de 
que por ciertos Alcaldes se han fa
cilitado certificados de aptitud tau
rina a individuos que actuaron como 
novilleros, con menosetbo de la se
riedad del cargo, puesto que en 
cuestiones de arte sólo los maes
tros en él son los llamados a dicta
minar, por la presente llamo la aten
ción de los Alcaldes de la provincia, 
a fin de que no incurran, por cum-
placerclas mal entendidas, en falta 
tal. que redunda en menesprecio de 
la función oficial que desempeñan. 

León 25 de septiembre de 1915. 
El Gobernador, 

M. Miralles Salabert. 

DON MANUEL MIRALLES SALABERT, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O - f 
VDTCIA D E L E Ó N . 

Hago seber: Que presentada en 
este Oob'erno por D. Agustín A'on- > 
so Balbuena, vecino de Rlaño, una ] 
instancia solicitando la concesión . 
del agua sobrante del llamado Canal ! 
de la Espina, en Riaflo, para utilizar-: art. 33 de la ley del Jurado, se pro 
la en la producion de fuerza motriz ' cedió, en audiencia pública,al sorteo 
con destino-a la fabricación de harl-: para la formación de las listas definí 
ñas, ptra lo cual, a una distancia de ¡ Uvas de los jurados que han de ac 
7 metros aguas abajo del pontón de í tuar y conocer de las causas de su 
la carretera deSehagún a Las Arrion- ¡ competencia durante el próximo aRo 
das, se proyecta desviar el agua, sin de 1916, quedando formadas, Unto 
variar su nivel, por un canal que la las de cabezas de familia como las 

conduce a la fábrica, situada a 134 
metros del punto de desviación,y to
do ello dentro de una finca prc pie
dad del solicitante; he acordado se 
Rilar un plazo de treinta días para 
la admisión de reclamaciones; advir-
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 20 de septiembre de 1915. 
M. Miralles Salabert. 

O B R A S P U B L I C A S 

A n u n c i o 
Habiéndose efectuado la recep

ción de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de tercer orden de La Pola 
de Cordón a San Pedro de les Bu
rros; he acordado, en cumplimiento 
de la Real crden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo público, para que los 
que crean deber hacer alguna recla
mación contra el contratista, por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
y materiales, accidentes del trabajo 
y demás que de las obras se deri
ven, lo hagan en el Juzgado munici
pal de término en que radican las 
obras, que es el de La Pola de Cor
dón, <n un plazo de veinte dias; de
biendo el Alcalde de dicho término 
interesar de aquella autoridad la en
tre ga de las reclamaciones presen
tadas, que deberá remitirá la Jefa
tura de Obras públicas en esta ca
pital, dentro del plazo de treinta 
dias, a contar de la fecha de la In
serción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

: León 20 de septiembre de 1915. 
I El Gobernador, 
i M. Miralles Salabert. 

Don Evelio Mateo A'onso, Secreta
rio accidental de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que constituida la Jun

ta de gcbiemo de esta Audiencia 
con arreglo a lo prevenido en el 

de capacidades, con los Individuos 
que por partidos judiciales a conti- ! 
nuación se expresan: í 
Par t ido lud le l a l de L a l l a ñ e z a ' 

Cabezc s de familia y vecindad | 
D. Antonio Gutiérrez, de Zotes ; 

> Miguel Falegin, de Villamontán í 
> José Miguélez, de Santa Colomba 
> Toribio Manctñido, de Valde- ; 

fuentes • 
> Pascual Domínguez, de Villazala 
> León Franco, de Santa María del 

Páramo 
> José Pastcr, de Jiménez ; 
> Agustín Martínez, de Vfllanueva 

dejamuz 
> Mat'as Cordero, de San Adrián • 
> Tomás Fuente, de Valcabado 
> Marcos Martínez, de Santibáñez 
> Cesáreo Núñez, de San Esteban 

de Nogales •. 
> Juan Rublo, de Quintana 
> Manuel Río, de Ricgode la Vega 
> Angel Galbán, de Tabuyueio i 
> Epifanlo Martínez, de Regueras 

de Abajo 
> Martin Ccrdero, de Saludes 
> Maximino Pérez, de Pozuelo 
> Francisco Casado, de Pcbladura , 

de Pelayo Garda I 
> Gregorio Alija, de Palacios de la ' 

Valduerna i 
> Domingo Andrés, de Alija de los i 

Melones i 
> A g?l Celadilla, de La Milla > 
> Santos Casado, de Zuares \ 
t Pedro Perreras, de Torneros de : 

la Valderfa j 
> Zoilo Carracedo, de Castrocon- ¡ 

trigo I 
> Julián Francisco, de La Milla I 
> Tcmás Franco, de Bustiilo { 
> Emilio Fernández, de Laguna-! 

dalga 
> Francisco Alvarez, de La Bañe za 
> Cándido Carrera, de San Mar

tin de Torres 
> Manuel Diez, de Robledo de la 

Velduerra 
> Iñigo Llanos, de La Beñeza 
> Lucas Alonso, de Idem 
> Miguel Berrera, de Se guillo 
» Ferirfn Santos, e Regueras de 

Abajo 
> Francisco Rcdrlguez, de Pobla

dora de Pelayo García 
> Manuel Rodríguez, de Pozuelo 
> Juan Pért>.. de Saludes 
> Andrés Blarco, de Sai ta María 

del Páramo 

). Sr.lurnlno Va'deney. de Villalís 
» Vicente Cuadrado, de Posada de 

la Valduerna 
> Robustiano Castellanos, de V|-

¡larrín 
» Miguel Casasolp, de Rede/ga 
• Fr¡ncisco Sevilla, de Hi-eiga de 

Gar, bailes 
> Estanislao Chamcrro, de Santa 

María de! Páramo 
> Mariano Ramón, de Va'cabado 
» Pedro Sar míenlo, de San Pedro 

de Bei danos 
> Pedro Cuesta, de Santa Elena 

de Januz 
> Felipe González, de Veguellina 

de Fondo 
> Tomás Francisco, de La Mata 
> Agustín Otero, de San Adrián 
> Agapito Vidales, de Quintana y 

Corgosto 
> Marcos Fierro, de Saludes 
> Manuel García, de La Bañeza 
> Marcelino de Luis, de Torneros 

de la Valderfa ' 
> Salvador Cadenas, de Audanzas 
» Marfar.o Carbí jo, ¿e San Pedro 

de las Dueñas 
• Francisco Castellanos, de Anto-

ñanes 
> Jerónimo Carpo, de Nogarejas 
> Joaquín Rodríguez, de Alija 
> Julián Mcrnt to, de Bustiilo 
> Rosendo Martínez, de Soguiilo 
> Miguel Martínez, de Pobladura 

de Yuso 
> Juan Iglesias, de Castrocontrigo 
i Pedro Ares, de La Bañeza 
> Frar cisco Fuertes, de Riego de 

la Vega 
> Damián Martínez, de Rlvas 
> Martín Fernández, de Regueras 

de Abajo 
> Balde mero Amez, de Santa Ma

ría del Páramo 
> Lcrenzo G o n z á l e z , de San 

Adrián 
> Vlctcrlcro Cascdo, de Santa 

Merfa de la Isla 
» Laureano CErr; ce do, de San 

Esteban de Nogales 
> José Cantón, de Moscas 
> Remigio Pérez, de San Esteban 

de Nc gales 
> Marino Vidal, de Sen Pedro de 

Berclanos 
> Basilio Brasa, de Miñambres 
> Ciríaco Cibello, de Santa María 

del Páramo 
> Julián Salvador, de Valdefuentes 



D. Santiago Carnicero, de Soto de 
\e Vega 

Domir.g) ZapaHro, de Huerga 
de G iraballes 

Cayetano Sarmiento, de Urdía
les 

Manuel Cristiano, de Valde-
futntes 

Cándido Carbijo, de Santa Ma
ría dsl Páramo 

Mig.iel Prieto, de Idem 
Francisco Paz, de Barrio de Ur

díales 
Teodoro Acebes, de Villf gírela 
Aitolln Ramos, de San Cristóbal 
Silvestre Prieto, d£ San Esteban 

de Nogiles 
Euseblo Domínguez, de Robladu

ra de Pelayo Garda 
FraicUco Casado, de Qiintana 

del Marco 
Javier Cartón, ds A tóbar 

i Vicente Blanco, de Pozuelo 
' Juan G jnzález, de Castrocon-

trlgo 
Joaq iln Paz, de Req iejo de la 

Vega 
Miguel Bijo, de Vlllalls 
Euganio Amez de L gunada'gi 
Francisco Alija, de Sin J jan de 
Torres 

> José Alonso, de Destriana 
Sebastián Alonso, de La Antigua 
Modesto Berclano, de Robledo 
José Fernández, de Audanzas 
Manuel Alvarez, de Laguna de 

N -.yrillos 
J jsé Barragln, de Roperueios 
Felipe Alonso, de Herreros de 
Jamuz 

• Juan Rodríguez, de Pozuelo 
Juan Mateos, de Regueras de 

Arriba 
Cándido Alvarez, de Santa M i ' 
ría del Páramo 

Benito Fida^g 3, de San Esteban 
de Nogales 

Andrés San Juan, de Santa Elena 
Esteban Manjin, de Idem 
Isidro Ordás, de La Mata 
Nicolás R o d r í g u e z , de San 
Adrián 

Vicente Alvarez, de Jiménez 
Pedro Sin tos, de Sintibáflcz 
David FalRgJn, de Fresno 
Emiliano ds Paz, de Santa María 

del Páramo 
Domingo Asensio, de Villazala 
Felipe González, de Santa Co
lomba 

Narciso Sutil, de Vildefuentes 
Pedro Santos, de Huerga de G i -
raballes 

Santiago Francisco, de Valde-
fuentes 

Luciano Sintos, ds Requejo 
Julián González, de Mansilla del 

Páramo 
José Rublo, de Villanueva de Ja

muz 
Enrique Blanco, de San Adrián 
Manuel Castrlllo, de San Pedro 

de Berclanos 
Ramón Martínez, de Quintana y 
Congosto 

Angül Fuertes, de Palacios de la 
Valduerna 

Emilio Blanco, de Saludes 
Mariano Barragán, de Laguna-
dalga 

Santiago Domínguez, de Sogulllo 
Lorenzo Chamorro, de Grajal 
José Quintana, de Robledlno 

> José Berclano, de Destriana 
Trinidad Fernández, de San Mar
tín de Torres 

Antonio Fustel, de Cattrocon-
trigo 

Eugenio Morán, de Torneros 

Silvestre Esteban, de Nogarejas 
Luis Cano, de Plnllla 
Ramón Rabanedo, de Castrocal-

bin 
Esteban Martínez, de San Feliz 

de Valderla. 
Simón Francisco, de La Milla 
Eleuterlo Franco, de Antoñanes 
Ramón Alegre, de Acebes 
Gaspar Fernández, de Berclanos 
Hipólito Castellanos, de Matalo

bos 
Maximino Campomanes, de Pe
lechares 

Lorenzo González, de Anto
ñanes 

Antonio Ataanza, de Plnllla 
Lorenzo Carrero, de Torneros 
Evaristo Garda, de Caitrocon-

trigo 
Leonardo Perrero, de Velilla 
Aquilino Huerga, de Castrocon-

trlgo 
Doroteo A'onso, de La Bafleza 
O egarlo Fernández, de Idem 
Simón Martínez, de RWas 
Antonio Trapote, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
Ribustiano Rodríguez, de Po

zuelo 
M ircelino Antón, d i R güeras 

de Arriba 
Eugenio Fernández, de Caba

ñeros 
Ang ti Cubero, de Villanueva 
Santos Pérez, de Villszala 
Angel Simón, de M fiambres 
Odón Gallego, de Santa María 
del Páramo 

Antonio Vidales, de Posada 
Donato A'onso, de Santa María 

del Páramo 
Toriblo Fierro, de San Adrián 
Simón Rublo, de Villanueva 
Ricardo Riego, de Veguelllna de 
Fondo 

Eugenio Garda, de Santa Elena 
José Fraile, de San Cristóbal 
Segundo Alonso, de Sin Este

ban de Nogales 
Lucas Calvo, de Quintana y 
Congosto 

Ambrosio Posada, deGenestaclo 
Francisco Alvarez, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
M'guel Ámez, de San Pedro de 

las Dueñas 
Vicente González, de La Bañeza 
Segundo Martínez, de Castro-
contrigo 

Leonardo Huerga, de Ribera 
Domlngp Ares, de Robledlno 
Eulogio Crespo, de Plnllla 
Antonio Alvarez, de Bustlilo 
Eugenio Barrera, de Z jares 
Ramón Fariñas, de Castrocalbón 
Santiago Cadlemo.de Nogarejas 
Antonio Fernández,de Cebrones 
José Fernández, de Destriana 
Toribio Martínez,deVlllamontán 
Dionisio Antón, de Vedlla de la 

Vega 
Vidal de Paz, de Santa María del 

Páramo 
Alonso Aparicio, de Urdíales 
Emilio Fernández, de Rsdelgi 
Florencio Rodríguez, de Mansi

lla del Páramo 
Faustino Martínez, de Requejo 
Felipe Manjarln, de Fresno 
Baltasar Valverde, de San Adrián 
Miguel Simón, de Roperueios 
Trinidad Afaba, de La Bañeza 
Julián Callero, de Sogulllo 
Miguel Carracedo, de Nogarejas 

Capacidades 
Femando Martínez, de La Nora 
Valentín Turrado, de Pelechares 
José Morán, de Castrocontrlgo 

D. José Bécares, de Castrocalbón 
> Antonio Rubio, deSan Martin de 

Torres 
> AquillnoSantamaria.de Herreros 
> Valentín AHas, de Robledo 
> Francisco R bollo, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
t Julio Fernández, de La BTaft zs 
> Julio Gaspar Pérez, de Idem 
i Lorenzo Garda, de Laguna de 

Negrillos 
> Miguel Lobato, de Destriana 
> Baltasar Amez, de Santa Mirla 

del Páramo 
> José Cabañas, de San Adrián 
> Froilán Vidal, de Quintana y 

Congosto 
> Raimundo González, de Santa 

Marl i del Páramo 
> José Ugidos, de Zotes 
> Santiago Juan Franco, de Mansi

lla ót lPérfmo 
> Fernando Rublo da Vlllfzila 
> José Esteban Rublo, de Villanue

va de Jamuz 
> Tomás Santiago, de San Alrlán 
> Gregorio Cueto, de Valcabado 
> Pedro Gcnzález. de Jiménez 
> José Posado, de G enastado 
• Blas Cantón, de La Bañeza 
• Enrique Martínez, de Ídem 
> José Fernández, de Robledo 
> Fructuoso Prieto, de Castrocon

trlgo 
• Rogelio Tejedor, de Berdanos 
> Camilo Carracedo, de Castro

contrlgo 
> Ebiardo Moro, de La Bañeza 
» Ildefonso Abastas, de Idem 
> Marcelino Barrera, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
> Eugenio Cidón, de San Esteban 

de N cgales 
> Francisco Cordón, de Huerga de 

Garaballes 
> Plácido Fernández, de Zambron-

clnos 
> José Martínez, de Valdrfuentes 
> Nicolás Otero, da San Adrián 
> Santl-go Pérez, de AHja 
> Eulogio Perrero, de Berdanos 
> Miguel Rodríguez, de Idem 
> Marcelo Aldonza, de Pelechares 
> Atanaslo Garda, de Castro

calbón 
> Santiago Santos, de Nogarejas 
> Domingo Cano, de Plnllla 
> Agustín Cuesta, de Cebrones 
> Faustino Fernández, de Idem 
> Baltasar Berclano, de Destriana 
> Rafael Fernández, de Idem 
> Julián Luengo, de Robledo 
» Faustino de Mata, de La Bañeza 
> Gonzalo Fernández, de Idem 
> Valentín G>nzi!ez, de Laguna 

de Negrillos 
> Miguel Valencia, de Idem 
> Andrés Gutiérrez, de Pobladura 

de Pelayo Garda 
> Rafael Verdejo, de Idem 
> Alfonso FalagSn. de Qalntanilla 
> José Pellín, de Herreros 
> Esteban Fernández, de Rjpe-

ruelos 
> Bernardo Otero, de San Adrián 
> Antonio Poilán, de La Bañeza 
> Manuel Pérez, de Idem 
» José Marcos, de San Pedrada 

Berclanos 
» Lucas Miguélez, de Villanueva 
> Pedro BenaVidet, de Idem 
» Raimundo Casado, de Santa Ma

rta del Páramo 
> Clemente Perrero, de Idem 
> Felipe Sevilla, de Vedlla 
> Ciríaco Castellanos, de Mensilla 

del Páramo 
> Angel Franco, de Idem 

D. Mariano Montlel, de Valde-
fuentes 

> José Jáñez. de Villazala 
> Francisco Castro, de VMtastrlgo 
> Toribio Santamerla, de Zotes 
> Manuel Chomorro, de Berdanos 
» Rodrigo Saludes, de Zuares 
» Mateo Aldonza, de Felecharaa 
> Santiago Cenador, de Castro

calbón 
» Manuel Morán, de Castrocon

trlgo 
> Vicente Martínez, de San Juan 

de Torres 
» Frandsco Berdano, de Des

triana 
> Liberto Diez, de La Bañeza 
> Justo Pczo, de Idem 
» Gregorio Chamorro, de Laguna 

de Neg tilos 
> José Garda, de Idem 
» Eust quio Domínguez, de Pobla

dura de Pelayo Garda 
> Baltasar Verdejo, de Idem 
> Santos Allj i , de Genestaclo 
» Dámaso Torrado, de Quintana y 

Congosto 
> Luis Miguélez. de Idem 
> JoséGatiérrez, de Valcabado 
> Jerónimo Peral, de San Adrián 
> Primitivo Rublo de Idem 
• José Prieto, de San Esteban 
> Antonio Prieto, de Idem 
» Leopoldo Perrero, de San Pedro 

de Berclanos 
> Agustín Pérez, de Idem 
> Tomás C-bañas. de Villanueva 
> Vicente Murciego, de Idem 

P a r t i d o J u J I e U l de L e ó n 
Cabezas de familia y'vsciniad 

D.Manuel de Celia, de Vlllaq'it-
lambre 
Senén Llamazares, de Valle 

Tomás Blanco, de VIHarroaffe 
Dionisio Ranero, de VINadangoi 
Antonio Perreras, de San C i 

priano 
Antonio Robles, de Cast;o 
Cipriano López, de Castrlllo 
José María González, de Gra-

defes 
Alejo Rodríguez, de León 
Angel Blanco, de Idem 
Anselmo Morán, de Idem 
Agiplto Balbuena, de Idem 
Victoriano Campos, de Vlllaci-
dayo 

Bonifado Corral, de Valporquero 
Fidel Barrenada, de Mansilla de 

lat Muías 
Angel Diez, de León 
Antonio Losada, de Idem 
Ambrosio Gutiérrez, de Idem 
Bernardo Feo, de Idem 
Juan Alvarez, de Armunia 
Benito Alvarez, de Viflayo 
Francisco Garda, de León 
Gregorio Lozano, de Idem 
Gregorio Fernández, de Idem 
Gabino Nistal, de Idem 
Genaro González, de Idem 
José Alvarez, de Aitlmio de 

Arriba 

Íosé Martínez, de Alcoba 
'randsco Domínguez, de León 

Froilán Llamazares, de Idem 
Felipe González, de Idem 
Felipe Rebollo, de Idem 
Baldomero González, de Idem 
Cayetano Diez, de Idem 
César Diez, de Idem 
César Gago, de Idem 
Cayo Boada, de Idem 
Esteban Aller, de Idem 
Faustino Balbuena, de ídem 
ladnto Garda, de Ídem 
Faustino Ovejero, de Idem 
Faustino Carpintero, de Idem 
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D. Fernando Garda, de León 
> Agustín Garda, de Cuadros 
> G> egorlo García, de C&banülas 
> Feliciano Alvarez. de Armunla 
i Isidro Alvarez, de Rloieco 
> José Rodríguez, de Azadlnos 
> Andrés Puente, de León 
> Angel Pombo. de Idem 
• Antonio de Paz, de Idem 
> Agustín Ramos, de Idem 
» Blas Garda, de Idem 
> Benito Barrio, de Idem 
» Ct ferino Martínez, de Idem 
> Celestino Diez, de Idem 
> Eustaquio Bermejo, de Idem 
< Esteban Alvarez, de Idem 
> Casimiro Francisco Robles, de 
• Alija 
> Claudio Llamazares, de Cere-

> Manuel Zaplco, de Vlllanófar 
> José Carpintero, de Carbajal 
i Cruz Alvarez, de Mansilla de las 

Muías 
> Jacinto Castro, de Idem 
» José Gutiérrez, de O.izonllla 
> Angel Fernández, de León 
» Basilio López, de Ídem 
> Bernardo Aller, de Idem 
» Enrique Oria, de Idem 
> Emiliano Fernández, de Idem 
> Francisco Castro, de Idem 
> Francisco DI ' Z , de Idem 
> Francisco Alvarez, de Armunla 
> GregorioAtvarez.dePledrasecha 
> Nlcaslo Colado, de Chozas de 

Abalo 
•» José Gardi , de A'coba 
> Gonzalo Román, de León 
> Grigi r lo Vidal, de Idem 
> Fernando Gutiérrez, de Idem 
> Fernando Alvarez, de Ídem 

-> Aurelio Machín, de Cuadros 
> Bartolomé Diez, de Idem 
> Salustlano Cañón, de Villafalé 

-> Casimiro Méndez, deVillaoblspo 
> Alonso Fernández, de Caladllla 
> Rogelio López, de Castrlllo 
« Gregorio Puente, de Represa 
» Cosme Mirantes, de Santa María 
» Antonio Carrillo, de León 
> Agustín Alf ájeme, d i Idem 
> Antonio Labrador, de Idem 
> Augusto López, de Idem 
> Benito Pérez, de Idem 
> Eugenio Alvarez, de Vega de In

fanzones 
> Faustino Andrés García, de Idem 
> Faustino Diez, de Rioseco 
> Antonio Oblanca, de Vlllabalter 
> Ensebio Fldalgo, de Trobaio 
> Francisco Gutiérrez, de Azadl

nos 
> Gregorio Salgado, de León 
> G maro Fernández, de Idem 
> Gabriel Martínez, de Ídem 
> Francisco Lescún, de Idem 
> Ambrosio G ircla, de Cuadros 
> Benito García, de Idem 
> Marcos Gutiérrez, de Girrafe 
> Ellas González, de Idem 
> Juan Andeón, de Gradefet 
> Sllverlo Diez, de Vlllanófar 
> Isidoro Garda, de Vlllacidayo 
> Adriano Alonso, de Santtbafiez 
» Bemardlno Brezmes, de Mansilla 

de las Muías 
> David Blanco, de Idem 
» Pedro Burón, de Villómar 
> Andrés Pertejo, de Vilecha 
» Mateo Fernández, de SantoVenla 
> Esteban Valcárcel, de Quintana 
> José Martínez, de Valdefresno 
• Gregorio Alonso, de CorVIllos 
> Melchor Garda, de Val verde 
> Cándido Gutiérrez, de Idem 
> Gumersindo Iglesias, de León 
1 Gilberto de la Puente, de Idem 
» Gregorio González, de ídem 

D. Francisco Crespo, de León 
> Francisco Fuertes, de ídem 
> Fernando Gutiérrez, de Idem 
> Francisco Eguizabal, de Idem 
> Francisco Lera, de Idem 
> Fernándo Morán, de Idem 
> Fructuoso Madruga, de ídem 
> Felipe Peredo, de Idem 
> Felipe García, de ídem 
> Francisco Zarogosl, de Idem 
> Francisco M. Alonso, de Ídem 
> Ezequlel González, de Idem 
> Cesáreo Guerra, de ídem 
> Cristiano Pinto, de Idem 
> Claudio Alonso, de Idem 
> Emilio C»rrillo, de Idem 
> Esteban Guerra, de Ídem 
> Cayetano Duque, de Idem 
> Baltasar Cordero, de Idem 
> Antonio Lozano, de Idem 
> Antonio Pérez, de Idem 
> Balbino Diez, de Idem 
> Bernabé Puerta, de Idem 
> Benito Pérez, de Idem 
> Cándido Rueda, de ídem 
> Deograclas Velllla, de Idem j 

Capacidades l 
D. Ambrosio Fernández, de León 

Antonio Montilla, de Idem I 
Angel Ditz. de Ídem } 
Cayetano García, de ídem } 
Emilio Pedrero, de Idem j 
Federico Aregón, de Idem I 
Eduardo Ramos, de Idem ! 
Francisco González, de Idem f 
Federico Fernández, de Idem i 
Francisco Sanz, de Idem 
Guillermo A'onso, da Idem 
Julián de León de Idem | 
Jesús Rico, da Idem 
Cipriano Velasco, de Clmanes 
Pantaledn Fernández, de Seca-

rejo ¡ 
Domingo Llamas, de Cuadros ¡ 
Antonio Fernández, de Loren- 1 
zana 

Teodoro Balbuena.de Riosequlno 
Benigno Villa, de Mansilla de 

Mayor 
Rafael Marcos, de León 
Pedro Barths, de Idem 
Pedro Castellanos, de Idem 
Ricardo Fanjú', de Idem 
Ramón del Riego, de Idem 
Rafael Borredá, de Idem 
Santos Diez, de Idem 
Telesf oro Fernández, de Idem 
Isidro Suárez, de Idem 
Cayetano Carracedo. de San 

Feliz 
Aclsdo Caflón, de Vlllamoros 
Victorino Rulz, de Mansilla de 

las Muías 
Mario Clmadevllla, dé Idem 
Nicolás A'onso, de Quintana 
Antonio Garda, de RiVaseca 
Santiago BenaVldes. de Marne 
Gaspar Peo, de R :d jros 
Vicente Fernández, de Montejos 
Tomás López, de Robledo 
Cipriano Santos, de Idem 
Camilo Alvarez. de Palaznelo 
Juan Burón, de Vlllacontllde 
Gablno González, de Cerezales 
Braulio Robles, de San Vicente 
José Rey, de Onzonllla 
Juan Gutiérrez, de Torneros 
Vicente Lanero, de Celadllla 
Cayetano Villadangos, de Villa-
dangos 

Indaledo Pérez, de San Andrés 
Urbano Suárez, de Vlllabalter 
Rosendo Escanclano, de Villa-
qullambre 

Urbano Bollar, de Idem 
Joaquín Alonso, de León 

Íulio Unzué, de Idem 
Idefonso Ordóflez, de Idem 

D. José María Vicente, de León 
» Juan Adolfo Muñcz, de Idem 
> José Fernández, de Idem 
> Jacinto Peña, de Idem 
> José A'onso, de ídem 
> Llsandro Alonso, de Idem 
> Laureen') Arroyo, de Idem 
> Manuel Diez, de Idem 
> Matías González, de Idem 
• Máximo del Rio, de Idem 
> Manuel Peña, de Idem 
> Mariano Valladares, de ídem 
> Matías Fernández, de Idem 
> Miguel Bravo, de ídem 
> Nicomedes Castro, de Idem 
> Jasé Botas, de Idem 
> Antonio Bsllnchin, de Idem 
> Angel Suárez, de Idem 
> Benito Blanco, de Idem 
Para que conste y tenga efecto 

su publicación en el BOLBTIN OFI
CIAL de esta provincia, conforme a 
lo preceptuado en el número 6.° 
del art. 33 de la ley del Jurado, pon
go la presente, visada por el Sr. Pre
sidente y sellada con el de esta Au-
dlenda, en León a 30 de julio de 
1915.—Evello Mateo =V.0 B.0: El 
Presidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitacional de 
Ponferrada 

S i convoca a los señores Alcal
des del partido de esta ciudad, a fin 
deque concurran a la Consistorial 
de esta población, el sábado 2 del 
próximo mes de octubre, a las once 
de la mañana, a fin á i celebrar se
sión extraordinaria, para proceder a 
examinar, y en su caso aprobar, el 
proyecto de presupuesto carcelario 
para el año próximo de 1916. 

Ponferrada 22 de septiembre de 
1915.—Cayetano Fernández. 

Alcaidía constitucional de 
Valle de Finolledo 

Confeccionado el presupuesto mu
nicipal ordinario para el año próximo 
de 1916, se tulla de manifiesto en 
esta Secretarla municipal por térmi
no de quince días, para oír reclama-
dones. 

Valle de Finolledo 16 de septiem
bre de 1915.=EI Alcalde, Lorenzo 
Alvarez. 

Alcaldía constitacional de 
Urdíales del Páramo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercido de 1914, y el presupuesto 
ordinario para 1916, se hallan con
feccionados y de manifiesto en esta 
Secretaria, para oir reclamaciones 
por el término de quince días; pasa
dos éstos no serán atendidas. 

Urdíales del Páramo 15 de sep
tiembre de 1915 —El Alcalde, Ber
nardo Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Formado por la Comisión de H i -
clenda y aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto ordinario de 
Ingresos y gastos para el año de 
1916, se halla de manifiesto en esta 
Secretaria municipal por término de 
quince días, para oír reclamadones. 

Fijadas definitivamente las cuen
tas munldpales de este Ayuntamien
to, correspondientes a los ejarddos 

de 1913 y 1914, se hallan Igualmen
te expuestas en la Secretaria por 
igual plazo ya los fines expresadas. 

Igualmente se anuncia la vacante 
de Alguacil de este Ayuntamiento, 
con la dotación de 60 pesetas, paga
das por trimestres vencidos, para que 
los aspirantes presenten sus solld-
tudes en el término de quince días. 

Canalejas 15 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Eloy Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1916, queda 
de manifiesto al público por término 
de quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír redama
ciones. 

Por el mismo término se hallan 
expuestas al público las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento del 
año de 1914. en la Secretaria muni
cipal, para hacer los reparos que 
crean convenientes. 

La Antigua 14 de septiembre de 
1915.=El A'calde, Primitivo Moría. 

Alcaldía constitacional de 
Valdepolo 

Desde esta fecha,y por término de 
quince días, se halla expuesto al pú
blico en la Secretarla municipal, el 
proyecto de presupuesto crdinario 
formado por este Ayuntamiento pa
ra el año de 1916, para oir las reda
maciones que se crean precedentes. 

V-ildeooio 18 de septiembre de 
1915 —El A'calde, Pedro Gimez. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Formido por la Comisión corres
pondiente el proyecto de presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1916, se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de quince días, 
para oír reclanuclones. 

Cea 18 de septiembre de 1915.— 
El A'calde, R ilmunda R ilrlguez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

El proyecto de presupuesto ordi
nario para 1916, se halla de manifies
to al público en esta Secretarla por 
espacio de quince dias, para oir re
damaciones. 

Llamas de la Rivera 15 de sep
tiembre de 1915.—El Alcalde, Ga
briel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrlllo de los Polvaiares 
Se halla expuesto al público en ta 

Secretarla de este Municipio, el 
proyecto de presupuesto municipal 
formado para el año de 1916, por 
término de quince dias, al objeto de 
ser examinado y formular las recla
maciones que sean justas. 

Castrlllo 18 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Juande la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

El expediente de arbitrios extra
ordinarios para cubrir el défldt del 
presupuesto ordinario de 1916, so
bre las especies no comprendidas en 
la tarifa I . * de consumos, se halht 



de manifiesto en la Secretaria de 
« t e Ayuntamiento por término de 
quince días, para que los Vecinos 
puedan examinarlo y hacer las recla
maciones que crean procedentes, 
según tiene acordado la Junta muni
cipal, y en cumplimiento de lo dis
puesto en ia Real orden de 5 de 
agosto de lb78. 

Soto de la Veda 18 de septiembre 
de 1915.=EI Alcalde, Raimando 
Otero. 

Alcaldía constitucioral de 
Camponaraya 

El reparto adicional de consumos 
para cubrir el cupo de alcoholes en 
el presente año, se halla confeccio
nado y expuesto al público en esta 
Secretarla per término de ocho 
dias, para oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten; pasa
dos los cuales no serán atendidas. 

Camponaraya 18 de septiembre 
de 1915.—El Alcalde, José López 

que se dirigieran a los trabajos mi
neros de Asturias. 

Se suplica a las autoridades y 
Guardia civil, que de ser habidos 
los detengan y conduzcan a esta A l 
caldía, para entregarlos a sus pa
dres. 

Folgos» de la Ribera 16 de sep
tiembre de 1915.=EI Alcalde, Feli
pe Rodríguez. 

Jorge, gitano de renombre y de 
buena posición, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Piedrahita (Avila), 
a fin de recibirle declaración en el 
sumarlo que en el mismo se Instru
ye por hurto de caballerías. 

Piedrahita 14 de septiembre de 
1915.—Alfonso N . Simón 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gcrdón 

Según me comunica el vecino de ' 
La Befleza, D Santiago Lobato, el 
dfa 15 del actual se ausentó de . 
Santa Lucia, donde se hallaba tra- J 
bajando, su hijo adoptivo Antonio 
Prado, de 14 años de edad, estatura 
regular, delgado, pelo castaño, ojos 
negros, nariz (filada, color blanco; 
vestía pantalón de pana negra, blusa 
de cuadros, alpargatas y boina ne- , 
gra. i 

Y como hasta la fecha se Ignora 
su paradero, ruc go a las autoridades 
y Guardia civil, procedan a su bus
ca y captura, y de ser habido, le . 
conduzcan a la casa paterna. 

La Pola de Gordón 17 de sep
tiembre de 1915.=El Alcalde, Ma
nuel Abastas. 

Alcaldía constitucional de 
Barón 

Con esta fecha se presentó en es
ta Alcaldía la vecina de Vegacerne-
ja, Valentina Rublo Pérez, manifes
tando que en la noche del dfa 16 del 
corriente, le deiaptntíó de los pas
tos de dicho pueblo, una yegua pari
da, quedando abandonada la cria; 
cuya yegua tiene las señas siguien
tes: 

Edad 4 años cumplidos, pelo rojo, 
y éste en las extremidades algo 
ablancado, alzada un metro y 430 
milímetros, próximamente, herrada 
de las dos manos; señas particula
res: el párpado del ojo izquierdo al
go raí gado. 

Se suplica a las autoridades se 
sirvan indagar el paradero de dicha 
yegua, y habida que sea, se entre
gue a esta Alcaldía para hacerlo a 
su dueña. 

Burón 18 de septiembre de 1915. 
El Alcalde, José Reyero. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de la /libera 

Según me participan Agaplto y 
Gerarda Fidálgo, vecinos de Tre
mer de Abajo, con esta fechi se 
ausentaron de sus casas sus hijos 
Antonio Fidalgo e Ignacio Fernán-
dez.de 16 y 14 años de edad, respec
tivamente. Visten ambos de pana Usa 
color café, llevan boina y alpargatas, 
y van indocumentados; suponiendo 

Don Isidoro Garda González, Al 
calde constitucional de Sariegos. 
Hago saber: Que habiéndose acor- . 

dado por la Junta municipal de mi ; 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las es
pecies no cmprendidis en la ta- ' 
rifa 1.a del Reglamento de consu- , 
mos, y que expresa la que a conti- i 
nuaclon se inserta, a fin de cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de ! 
este Municipio en el año de 1916, . 
así como también el solicitar del i 
Gobierno la necesaria autorización : 
para su cobro, quedan expuestos al 
público los acuerdos de referencia . 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
per el término de quince dias; du- ¡ 
rante el cual podrán presentarse las ° 
reclamaciones que crean convenlen- ! 
tes: ! 

TARIFA ! 
Artículos: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de la > 
unidad: 2.50 pesetas.—Arbitrio: 20 1 
céntimos de peseta.—Consumo ! 
calculado: 5.544 unidades.—Produc- ¡ 
to: 1.108,80 pesetas. f 

Lo que se anuncia en cumpllmlen- < 
to de lo dispuesto en la regla 2.* de ' 
la Real orden-circultr de 3 de agos
to de 1878. ; 

Sariegos 12 de septiembre de 1 
1915.—El Alcalde, Isidoro Garda. 1 

Alcaldía constitucional de 
LaBañeza j 

En el dfa de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad el vecino de esta 
ciudad, Gregorio Fernández Marti- > 
nez, manifestando que el día 13 del 
corriente desapareció de la casa pa
terna su hijo Pedro Fernández So-
rribas, de 13 años de edad, sin que 
se sepa su paradero ni el punto 
adonde se dir ge. 

Señas 
Grueso, cara ancha, estatura re

gular, pelo rojo oscuro, rostro mo
reno; Iba vestido con chaqueta de 
dril azul y pantalón de pana 

Ruego a los autoridades proce
dan a su busca y captura, poniéndo
lo a disposición de esta autoridad. 

La Bañeza a 20 de septiembre de 
1915.—El Alcalde, Jcsé Santos. 

JUZGADOS • 

Cañón Cañón (Manuel), domici
liado últimamente en Camplcngo 
(Rediezmo), comparecerá ante la 
Audiencia provincial de León, los 
dias 14,15 y 16 de octubre próximo, 
y hora de las diez de la mañana, pa
ra asistir a las sesiones del juicio 
oral en el concepto de testigo, en 
causa por incendio instruida por es
te Juzgado contra el procesado José 
Fernández González, vecino de 
Pendida; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
de Ley. 

La Vecilla 18 de septiembre de 
1915.=Emllio Gómez.—P. S. M , 
Emilio M.a Solls. 

Cédula de citación 
En diligencias de cumplimiento de 

carta-orden de la Presidencia de la 
Audiencia provincial de León, por 
providencia de este dfa se ha acor
dado citar a D. Manuel Blanco Gal-
vén, vecino de San Pedro de las 
Dueñas y actualmente, st gún se dice, 
en la República Argentina, para que 
como jurado cabeza de familia, com
parezca ante dicha Audiencia pro
vincial de León, en los dias del 3 al 
10, Inclusive, de noviembre próximo, 
y hora de las diez de la mañana, para 
formar el Tribunal del jurado que ha 
de conocer de las causas sobre robo 
y otros delitos, contraToribio Guerra 
y otros; bajo apercibimiento de Im 
ponerle, caso contrario, y no alegan
do justa causa, una multa de 50 a 500 
pesetas. 

La Bañeza a 15 de septiembre 
del9l5—El Secrétenlo judicial, Ar-
senio Fernández de Cabo. 

Cédula de citación 
Fernández Calvo (Vicente), do

miciliado últimamente en Alija de 
los Melones, comparecerá ante el 
Juzgedo de instrucción de La Bañe
za dentro del término de diez dias, 
al objeto de prestar dedarrclón en 
el sumarlo Instruido por dicho Juz
gado sobre lesiones, y enterarle del 
contenido del art. 109 de la ley de 
Enjulclemlento criminal, 

LaBañeza 16 de septiembre de 
1915 —El Secretarlo judicial, Ané
alo Garda. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
juez de instrucción de este par
tido. 
Higo saber: Que en sumarlo pen

diente en este Juzgado con el núme
ro 48 de orden, en el año actual, por 
muerte de Atllano Jato Díaz, y lesio
nes a Concepción Martínez Franco, 
vecina de Vlllaverde, en riña tumul
tuarla, se acordó en providencia de 
hoy ofrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del art. 109 de 
In ley de Ec julclamlento criminal, a 
Guillermo Nieto Voces, esposo de 
la Concepción Martínez, que se tu
lla en la República de Cuba, igno
rándose su domicilio. 

Y a fin de que tenga efecto lo 
acordado, se expide el presente en 
Vlllafranca del Blerzo a 16 de sep
tiembre de 1915 —A. Ricardo Iba-
rra.=D. S. O., Luis P. Rey. 

Lorenzo Fernández Fernández, 
de 29 años, soltero, minero, y Eloy 
Iglesias Manga», de 24 años, solte
ro, minero, ú'.tlmos domicilios Cela-
dilla y Villaturiel, respectivamente, 
hoy de Ignorado paradero, compare
cerán ante este Juzgado de Instruc-
dón de Medina del Campo, dentro 
del término de diez dias, con el fin 
de constituirse en prisión decretada 
en el sumario que se les sigue por 
estafa por viajar sin billete; bajo 

apercibimiento de ser declarados re
beldes. 

Medina del Campo 13 de septiem
bre de 1915.=EI Juez de Instruc
ción, Félix Gazo. 

~ ANUNCICS OFICIAIES 

Alvarez Martínez (Mártir), hijo de 
Antolfn y Martina, natural de El Va
lle, Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera, soltero, labrador, de 23 años 
de edad, último domicilio El Valle, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plrzo de 
treinta días ante el 2.° Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Infan
tería del Príncipi-, r.úm. 5, D. Juan 
Letamendia Moure. 

Qljin 12 de septiembre de 1915.= 
El 2 ° Teniente Juez instructor, Juan 
Letamendia Moure. 

Tascón González (Saturnino), hi
jo de Marcelo c Isabel, natural de 
Aviados, soltero, jornalero, de 23 
años de edad, de 1.635 metros de 
estatura, último domicilio Aviados 
(León), procesado per fritar a con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el 2 " Te
niente Juez instructor del Regimien
to de Infantería del Principe, núme
ro 3. D Anselmo López Garda. 

Gljín 12 de septierr bre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, An
selmo López Garda. 

Santnlla Sartella (Ventura),- hijo 
de Manuel y Basilla, natural de San 
Miguel (León), soltero, labrador, de 
23 años de edad, estatura 1,600 me
tros, ú timo domicilio San Miguel 
(León), procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el 2 ° Teniente 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería del Principe, uúm. 3, don 
Anselmo López Garda. 

Gijón 12 de septiembre de 1915 = 
El 2.° Teniente Juez instructor, An
selmo López G rda. 

Martínez Marcos (Máximo), hijo 
de Víctor y de Julia, natural de Pa
jares de los Oteros, partido de Va
lencia de don Juan, provincia de 
León, de estado scltero, de profe
sión estudiante, de 23 años de edad, 
recluta del cupo de instrucción del 
reemplazo de 1913, destinado a la 
7." Compañía de la Brigada de Tro
pas de Sanidad Militar, domiciliado 
últimamente en Pajares de los Ote
ros, provincia de León, procesado 
por la falta de incorporación, compa
recerá en término de treinta dias 
ante el Capitán Juez instructor per
manente de causas de la 7.a Re
gión, D. Antonio de Madrid Arranz, 
residente en esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, se
rá declarado rebelde. 

Valladolld 16 de septiembre de 
1915.—El Capitán Juez instructor, 
Antonio de Madrid. 
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